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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde). S. M, la Reina J^n^a Vic
toria Rugauia y 88, AA, RR. el Prín
cipe de Aasurífts é Infanta, ccntiuúan 
«¡0 novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 29 y 3o de Agosto)

Nára. 2134 1

Gobierno Civil
Secretaría,'—Negociado l.° 

C¿R'cuiar
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

provincia número 7906 correspon
diente al dia 28 de Agosto último 
se publica Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 22 del 
mismo mes, dictando reglas enca
minadas á hacer extensivas á di
cho Departamento, las estableci
das por el Ministerio de Hacienda 
por Real orden de 18 del repetido 
mes, para la economía de papel y 
hamo especialmente la atención 
de los Sres. Alcaldes sobre la regla 
2.* de la primera de las citadas 
disposiciones, cuyo cumplimiento 
86 encomienda á la Autoridad
Municipal.

Palma l.° Septiembre de 1917.
El Gobernador, 

Javier MilláiíL
Núm. 2124

OBRAS PUBLICAS
El e c t e íc id a d .—Habiendo solic:'.ado 

7* Jorge Aguiló en concepto de Admi* 
Botador delegado de la Compañía Ma- 
‘¿Equina de Electricidad «La Palma de 
Mallorca» la aiuorizac ón necesaria pa-

instalar un ramal de linea de alta
*eQ8ión desde Can Tunis á la entrada

caserío de San Jordi y el correspon
dente transformador en es e último 
^úto, se pope en conocimiento de las 
’Pfporaciones y particulares, señalan 
,° el plazo de treinta dias á part r del 

8 guíente al en que se publique ei pre ■ 
86Qie anuncio en ei Bo l e t ín OíI-ú a l

prov acia, para admitir Uh  recla
maciones que haya lugar, quedando de

- manifiesto el proyecto y expediente en 
las oficinas de Obras públicas (Temple 
5, piso X,0) en cumplimieuto de io dis
puesto en el artículo 13 del Reglameu- 

' to reformado para instalaciones eléc 
g tricas de 7 de.Octubre de 1904, acora 

pañándoee, además, á continuación, la 
nota formu:ada por el Ingen’ers Jefe de 
la provincia, de que se ¡ruta el artículo 

• citado, ampliada de conformidad con lo 
ordenado por la Dirección General de

! Obras.Públicas en 5 de Julio de 1915.
Palma 30 de Agosto de 1917.

El Gobernador,

Javier Milldn
Nota que se cita en el anuncio precedente 

La conces ón que solicita D. Jorge 
Aguí ¡ó. tiene por objeto el ’ransporte 
de energía eléctrica á alta teas ón des - 
de la linea general del Coll dé‘n Robas

; sa á Alaró, al caserío de San Jordi, á 
cuyo efecto se propone instalar un ra
mal de linea trifi’ar de cables de cobra 
de 18 milímetro cuadrados de sección, 
desde el poste 54 de dicha linea general 
has^a la entrada del moncioqado case* 

i rio y en este ponto establecer un trans 
formudor.

La concesión afee a á la carretera de 
Palma á Capdepera, caminos vecinales 

I de la Montaña, de Gas Correa y de San 
; Jordi y de las fincas de los propietarios 
- D. Luis Maiet, D. Bernardo Mayo!, don 

Rafael Juame, D.a Antonia Poi, D. Pe
dro Cabellas, D. Jaime Saguí, D.a Mar

; garita Bosch, D Miguel Simonet, doña 
¡ Antonia Saiom, D. Marcial Cañelias 

Bíbiloni, D. Juan Planisi, D. Antonio 
Salom, D. José Salom, D. Antonio Fe- 
rragut Sbert, D. Antonio Muler, D. Luis 
Despuig, D PeJ.o Auioü.o Mascaré, 
D. Miguel Ballester y Munar, D. Ber- 
naroo Nadal y D. Miguel Salva,

No'se pide la imposición de servidum
bre fo.-zosa sobre la prop edad privada,

Palma 30 de Agosto de 1917, —El 
Ingeniero Jefe, B, Oalvet,

\

Núm. 2125
Min a s .—Por cuanto D, Bartolomé 

Bosch y Perez ha presentado una soli
citud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral de hierro con el titulo 
de «Santa Ana» en el nombrado Son 
Sureda del término mun cipal de Artá 
haciendo la siguiente designación;

Punto de partida, el centro del Giot 
de S‘Aumángara, situado en el puig de 
S'AMmángara del predio de Son Sureda 
pauto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción N, 200 metros y se colocará ia 1.a 
estaca; desde .ésta en d.rección E, 250 y 
se colocará la 2.a; desde esta, en d¡r .u- 
ción S, 400 y se colocará la 3.a; desde 
és'a, en dirección O. 5U0 y se colocará 
la 4.a; desde ésta, en dirección N. 400 
y se colocará la 5.a, y á los 250 metros 
de ésta en direcc ón E. se hallará la 
primera estaca, quedando cerrado un 
perímetro que comprende las veinte 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el N. verdadero,—No se citan

lo linderos por quedar todas las esta- 
í cas dentro del predio Son Sureda.

Por tanto, he dispuesto se publique 
j en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
i en el término de sesenta dias á contar 

desde el siguiente al en que tenga lugar 
I su inserción, presenten los que se crean 
. con derecho á ello, las reclamaciones 
- que juzguen oportunas

Palma 30 de Agosto de 1917.
El Gobernador,

Javier Mili Ja
Núm. 2098

ADMINISTRACION
DK OONTUIBUCUNES DE BALEAH88

Negociado de Carruajes de lujo 
Año de 1917

Relación nominal de los propietarios de 
carruajes de lujo establecidos en los 
pueblos de esta provincia, cuyas cuo
tas han sido fallidas en
virtud de expeaiou^uo « J ...aiuuie 
intervenidos y aprobados.

PeeetM

Pueblo de Felanitx, nombre 
del propietario Juan Monserrat 
Vicens, impuesto sobre carrua
jes .. . .................................. 6'80

Inporte la presente relación de bajas 
las figuradas seis pesetas ochenta cén
timos, la que procede pase á la Inter
vención de Hacienda á sus efectos.

i Palma 27 Agosto 1917.—Ei Oficial 
del Negociado, José Alorda —Dicho dia

1 conforme. —Manuel Motis.

; >. Núm. 2099
Negociado de Casinos.—Año de 1917

. Presupuesto de 1917.—Resulias de i9i6 
Re.ación de las Sociedades, que en vir

tud de expediente han sido declara- 
l das fallidas, por no haber satisfecho 
1 las cuotas que tenían asignadas en

concepto de Contribución.
Peeare

i Pueblo do Alayor, nombre de’ 
propietario Presidente «Centro

" Agríco a», impuesle sobre ca
í sinos . ................................................1*50
i Pueblo de Campos, nombre
5 del propietario Presidente «Cen
í tro Republicano», impuesto so
, bre id. । 7'50

Total....................................9*00
=====

Importa la presente relación de bajas 
las figuradas nueve pesetas la que pro
cede pase á la Intervención de Hacien
da á sus efectos.

Palma 27 Agosto 1917.—El Oficial 
del Negociado, José Alorda. —Dicho 
dia, conforme.—Manuel Montis.

Núm. 2120
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio. - El dia 4 de Septiembre 

próximo a las 11 tendrá lugar en el
; despacho del 8r. Delegado la venta en 

pública subasta de los efectos aprehen
didos con tabaco de contrabando que á 
continuación se detallan,

Pesetas
Expediente n,° 312 

Un carro pequeño de transporte
en estado viejo . 70'00

Una yegua castaña de unos 16 
años de edad. , 40'00

Unas guarniciones negras ordi
narias. . 10*00

Total. . 120'00

Expediente n.° 335
; Un carro de transporto v ejo, , 95*00

Unas guarnicionas viejas. , 15'00
Una muía de unos 18 í*ños. . 50'00

Total. . 160*00

La subasta se verificará en dos lotea 
separados y no se adjudicarán si las 
posturas no cubren la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
do cuenta del comprador.

Una vez terminada la subasta se re* 
querirá á los aprehensores para que 
manifiesten si desean utilizar el dere
cho de tanteo que les está reservado por 
la ley y en caso afirmativo sustituirán 
al rematante,

Los efectos podrán ser examinados 
en el Hostal de Campos de esta Ciudad, 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 29 Agosto 1917,—El Adminis
trador, Mateo Ros.

Núm, 2112
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Modificado por la Junta municipal el 
Presupuesto ordinario para el año 1918 
presentado por el Ayuntamiento, se 
anuncia al público á tenor de la R, O, 
de 15 de Enero de 1879, quedan expues
tos al público los acuerdos de la Junta 
K efectos de reclamación por término de 
ocho días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el B. O.

Palma 29 Agosto de 1917,—El Alcal
de, Jaime Suau.—El Secretario, Benito 
Pons,

Núm. 2121 
ALCALDIA DE PALMA

Fo me n t o .—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Francisco Ripoll pidien
do permiso para instalar cinco motores 
de diferentes caballos de fuerza en 
la casa sita en el camino de Bañó
la «La Fertilizadora» destinado á la 
industria de abonos quimicos á tenor 
de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se hallara de manifiesto en 
la Secretaría de este Excelentísimo 
Ayuntamiento por espacio de 15 días 
contados desde la publicac.ón de este 
anuncio en el B. O, de esta provincia, 
á efectos de reclamación.

Palma 30 de Agosto de 1917. — El Al
calde, Jaime Saaut
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o Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Núm. 2126

al 9 del mismo. ____________________ ■ '
REGISTRO COLINDANTE QUE SE CITA

Número

799
801
817

REGISTROS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA

Su nombre
Paraje en que 

radica Término municipal

Pepita 
Barceló 
La Gitana

Ga'n Segué 
So Gova 
0a‘n Garra

Alcudia
Bañalbufar y Valldemosa
Pollensa

D. Sebastián Vilanova Llopis
D. Anton:o Barceló B rce’ó 
D. Sebastián Vilanova Llopis

Su registrador Vecindad

Alcudia
Palma 
Alcudia

Su nombre Su dueño Vecindid

Reg. «Pascual» (n.° 786) D. Guillermo Pascual y Gamundí PtJma

ento del artículo 33 del Reglamento general para el régimen de la Minería.u, qüe e6"X^isTador de las minas .Pepita, (n.- 799) y -La Gitana, (n/
hael ^n que prescribe el articulo 36 del citado Reglamento.

Palma 30 de Agosto de 1917.—El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal. „

°817) se le

Núm. 2091 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Negociado de Gasinos y Circuios 
de recreo

Cir c u l a r  •—Establecido por el artí
culo 10 do la Ley de Presuestos de 31 
de Marzo de 1900 un impuesto equiva
lente al 20 por 100 del inquilinato que 
satisfagan los casinos y circuios de re
creo exceptuándose las sociedades 
obreras v las que tengan por fin esen
cial ¡a enseñanza ó la beneficencia, los 
Señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provmcia, remitirán á esta Administra 
ción antes del 1 0 de Noviembre próxi 
mo venidero, por duplicado, un paarón 
expresivo del nombre y demás circuns
tancias de las referidas sociedades de 
recreo con arreglo al modelo que se in 
serta al fin de la presente circular.

En las localidades en que no exista 
sociedad alguna sujeta al mencionado 
impuesto, remitirán, los Alcaldes, car 
tificación negativa,

Los expresados padrones se comee 
cionarán con el mayor esmero, llenando 
todas sus casillas y extiendo para fijar 
los alquileres la presentación de los 
contratos de inquilinato extendidos en 
el papel timbrado correspondiente y 
además las declaraciones juradas de

I

dicho inquilinato, suscrita por los pre
sidentes de las mencionadas Socieda
des. Estos últimos documentos, de que 
habla la regla segunda de la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 6 de 
Abril de 1900 remitirán á esta Admi
nistración juntamente con los padrones.

En el caso de que dichas sociedades 
estén instaladas en edificios de su pro
piedad se fijará como alquiler, la renta 
íntegra según d’spone la O rcular de 
la Dirección general del ramo de 25 de 
Enero de 1905 posteriormente recorda
da por el mencionado centro.

A los efectos de comprobación de los 
datos contenidos en los padrones, se in
teresará del Gobierno de provincia los 
que sobre el par icular obren en el mis
mo de conformidad con la mentada 
Real orden y circular posteriores de la 
Superioridad.

Según la citada Soberana disposición 
la falsedad de las declaraciones asi 
como todo hecho que constituya defrau
dación se castigará con multa cuya 
cuantía se fij t entre 50 y 100 pesetas.

Los Alcaldes darán aviso á esta ofi
cina dentro del tercero dia de quedar 
enterados de la presente circular y dis
puestos á su mas exacto cumplimiento.

Palma 25 Agosto de 1917,—El Ad 
ministrador ce Contribuciones, Manuel 
Montis.

Provincia de Baleares Año de 1918 Pueblo de

Pa d r ó n  4=1 -mpues'o sobre Carino, y Circulo».de Becreo formado bajo sa resp^bi- 
lidad por el Alcalde y Secre ado que susenbe.

Nombre del propietario de la

Nombre de la Sociedad Domicilio
Alquiler 

anual

Pesetas

Renta 
íntegra

Peietas

[Impuesto Corres- Nombre del propietario de la 
- - pondien- finca, fecha del contrato de 

te al inquilinato, clase, serie y nú-
del 

20 pg

Pesetas
trimestre mero del pliego sellado en

que está extendido.
Pesetas

Núm. ‘2081 
a y u n t a mie n t o  DE CAMPOS

d e l  pu e r t o ,
Esta Corporación en sesión del dia 

de hoy acordó aprobar los pliegos de 
condiciones por las subastas de la. t - 
caudación de los arbitrios munmipales 
denominados Corral Municipal, Pesas Y 
Medidas, Puestos de la Plaza Pescado 
ría y Matadero que han de reguir du 
rante el año de 1918 y arriendo de a 
casa Oas Donat de la Font Santa 
para el cuatrienio do 1918 á 1921 inclu
sives; los cuales quedan expuestos u 
público á efectos de reclamación por
espacio de diez dias en la Secretaría del | 
Ayuntamiento, cuyo plazo empezará á |

contar desde el dia en que aparezca el 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Campos del Puerto á 25 de Agosto 
de 1917.—El Alcalde, Juan Ballester. 
—El Secretario interino, Lorenzo Xa- 
mena.

Núm. 2082
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

gladamente á lo dispuesto en el articu 
lo 146 de la vigente Ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen pertinentes.

Santa Margarita á 25 de Agosto de 
1917. -El Alcalde, Feliciano Fuster.— 
El Secre'ario, Guillermo Santandreu.

Núm. 2096
ALCALDIA DE MERCADAL

Fomado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1918, aprobado por el Ayunta
miento, previa censura del Sr, Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al artículo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Mercadal á 27 de Agosto de 1917.— 
El Alcalde, Lorenzo Galmés.

Núm. 2097
ALCALDIA DE SINEU

Formado el proyecto de presopuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año 1918, aprobado por el Ayuntamien
to, prévia censura del 8r. Regidor Sin
dico, estará de manifiesto al público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de quice días, con arreglo 
al artículo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el m smo, las 
reclamaciones que es imen convenien- 
^Sineu á 26 de Agosto do 1917 .— El 

Alcalde, Jaime Vanre’l.

Núm. 2104
ALCALDIA DE CAPDEPERA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
aüo de 1918, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
a) artículo 146 déla vigente ley muni
cipal durante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes,

Capdepera á 27 de Agosto de 1917,— 
El Alcalde, Juan Molí.

Núm. 2128
ALCALDIA DE CALVIA

Formado el proyecto de presupuesto 
! municipal ordinario para el año próxi

mo de 1918, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Señor Regi- 

I dor Síndico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias arre-

Núm. 2116
ALCALDIA DE SANCELLA8 

Habiendo terminado la confección de^ 
reparto de prestación personal para el 
corriente año de 1917, permanecerá ex
puesto al público á efectos do reclama
ción por espacio de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Saucedas 29 Agosto 1917.—-El Alcal
de, Antonio Cirer.—El Secretario, An
tonio Nadal.

Núm. 2113
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
En los diez últimos dias del próximo 

mes de Octubre, deben celebrarse en 
esta Audiencia exámenes generales de 
aspirantes á procuradores, con arreglo 
á lo prevenido en el Reglamento de lo 
de Abril de 1912. Las personas que de
seen tomar parte en los mismos y reú
nan las condiciones que exije el art. 
y demás concordantes del citado Re
glamento, habrán de dirigir sus aobci» 
tudes al Ilustrisimo Sr. Presidente, den
tro de los quince primeros dias del in
mediato mes de Septiembre, acompa
ñadas de los docu mentes que enumera 
el aiticu4o quinto .

Palma 27 Agosto de 1917.—Jaime 
Serra, Secretario. - V.° B.°-E1 Presb 
dente, Divar,

Formado el proyecto de presupueeto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1918, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al artículo 146 de la vigente ley munici
pal, durante cuyo plazo podrán los ve 
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes.

Galviaá30de Agosto de 1917,-El 
Alcalde, Mateo Palbeer.

Núm. 2102
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Juex 6 

primera instancia de la ciudad de i 
y su partido. ,
Cumpliendo providencia de veinte y 

tres de los corrientes recaída en los ae' 
tos procedimiento ejecutivo hipotecan 
que sigue en este Juzgado y Secretar 
de D. Miguel Sampol D * María Ferret 
Compañy contra D. Juan VicL Am®/ 
gual, sobre pago del capital de mil P 
setas, con sus intereses al seis por ci 
to anual y costas; se saca á pública 
basta por término de veinte días la 
ca propia del demandado é hipoteca 
en garantía de la obligación que se P 
sigue, que á continuación se descrío ■

Casa de planta baja y un piso c 
corral, cuadra y otras dependencia । 
situada en la villa de Sansellas, sen 
da con el número 46 de la calle de 
tonio Maura, antes el Mercado, y a 
de las Casetas, cuya superficie no co 
ta, lindante por la derecha entra 
con casa de Pedrona Trobat, por Ja , 
quierda con la calle de Tiró, y Por 
fondo con casa de Juan Cirer.

Para el remate de dicha finca q . 
señalado el día veinte y ocho del pro 
mo Septiembre á las once horas, 
sala Audiencia de este Juzgado; y 
verificará dicha subasta bajo las cou
cionea siguientes.

L* Los autos arriba expresados 
la certificación del Registro de la P 
piedad que contiene la últimapiedad que contiene la umm» »—•- y 
ción de dominio de la indicada
la relación de cargas y grava® p 
que sobre ella pesan, estarán de ¿ 
tiesto en 1» Secretaría; y se ente1* w

1 que todo lícitador acepta como bas^

M.C.D. 2022



j <i titulación, y que Hg cargos ó gravA- ’ 
menos anteriores y jo s preferentes ai 
crédito del actor continuarán subsisten- 
te8 entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse á 
su extinción el precio del remate.

2 o Servirá de tipo parala subasta 
el de dos mil seiscientas veinte y cinco 
pesetas, á que asciende el setenta y cin 
Co por ciento de la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de la hipo
teca que se reclama, como valor de la 
finca hipotecada, y no se admitirá pos
tura que sea inferior á dicho tipo.

3 a Para tom ir parte en la subasta 
deberán los Ticitad’ores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto ¡a que corresponde al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito, como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
Como parte del precio de la venta. La 
ejecutante sin embargo, podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido en esta 
condición.

4 .a Serán de cargo del rematante 
los gastos y costas del remate y todos 
los que sean consecuencia del mismo.

Lo que se anuncia al público por me
dio del presen'e edicto para que llegue 
á conocimiento de todos los que quieran 
interesarse en la subasta de que se 
trata.

Dado en Inca á veinte y tres de Agos
to de mil novecientos diez y siete.—Ig
nacio de Lecea, — Ante m', Esteban Ri
bas, oficial auxiliar.

Núm. 2111
Cumpliendo providencia del dia de 

hoy recaída en los autos procedimiento 
ejecutivo hipotecario que sigue en este 
Juzgado y dacrecariá de D. Migueí 
Sampol D.B Antonia Frau Alorda con 
tra Guillermo Coll Coil sobre pago de 
mil decientas cíncuonía pesetas con sus 
intereses al t;po legal y las costas; se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias, la finca prop-a del deman
dado é hipotecada en garantía del cré
dito de que se trata cuya finca se des 
cribe á continuación

Casa y corral compuesto de un solo 
vertiente, planta baja y un p"so, seña 
lada con el número veinte y cinco de la 
calle de la Pastora de la villa de Llose- 
ta, cuya medida no consta lindante por 
1» derecha entrando con casa y corral 
de Mariano GoL, por la izquierda con 
otra de Guillermo Ooll Fonseca y por la 
espalda con tierras de Bernardo Villa 
*°Dga.

Para el remate de la descrita finca 
Hada señalado el dia veinte y cinco del 
Próximo Septiembre á las once horas 
61i la sala audiencia de este Juzgado; y 
^8 condiciones bajo las cuales se efec- 
Mrá son las siguientes.

1.a Los autos arriba exprasados con 
^certificación del Registrador de la 
Propiedad que contiene la última ins
Cripción de dominio de la indicada finca 
í* lá.relación de cargas y gravámenes 
Resobre ella pesen, estarán de maní 
fieato en la Secretaría, y se entenderá 
jlHá. todo líciudor acepte como bastante 
* titulación y que las cargas ó gravá- 
^Qes anteriores y los preferentes al 
Rédito del actor continuarán subsisten- 
teai entendiéndose que el rematante las 
&^pta y queda subrogado en la res- 
tonsabilidad de las mismas sin desti- 
^árae á su extinción el precio del re- 
^áte,
. V Servirá de tipo para la subasta 

cantidad de mil ciento veinte y cinco 
Poetas a que asciende el setenta y cin* 
c° por ciento del precio pactado en la 
^critura de constitución de hipoteca por 
válor de la finca de referencia y no se 
^mitirá postura que sea inferior A di

tipo.
Para tomar parte en la subasta 

deberán los Vc/tadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, ó en e 
establecimiento destinado al efecto une- 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin cúye 
requisito no serán admitidos. Se devol 
verán dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del rema
te excepto la que corresponda al mejor 
postor la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumpiimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta. La ejecutante sin 
embargo y los acreedores a que se refie 
re la tegla 5.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, podrán tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieron sin necesidad de consignar e'. 
depósito prevenido en esta condición, 
Lo que se anuncia al público por medio 
del presente edicto para que llegue á 
conocimiento de los que quieran iútere- 
sarse en dicha subasta,

Dado en Inca á veinte y uno de Agos 
to ds mil novecientos diez y siete. — Ig
nacio de Lecea.—Ante mi,—Esteban 
Ribas, ofic’al auxiliar.

Núm. 2119
D. Juan Ginard y Ferrer Abogado, Jue^ 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presento edicto se citan á don 

Bartolomé y D. Antonio Montis y Cas- 
telló, cuyos actuales domicilios seigno 
ran, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado el día once de Septiembre 
próximo á las doce horas, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio ver- 
bol, promovido por el procurador don 
Miguel Oliver en nombre de D. Jaime 
Riera y Quetglas, de este vecindario, 
sobre pago de cuatrocientas noventa y 
cinco pesetas que le son en deber en 
la inteligencia que de no verificarlo Íes 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, pues flsi queda acordado 
con providencia de esta fecha.

Dado en Palma á veinte y ocho Agos
to de mil novecientos diez y siete. — 
Juan Ginard.—Ante mi, Matías Suau, 
Secretario habilitado.

Núm. 2073
Don Rafael Montojo y Patero, Teniente 

de Navio de la Armada, Jue^ Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente ed.cto hago saber: 

Que habiéndose encontrado y extraído 
del mar cinco bocoyes vacíos y uno 
lleno al paracer de grasa con la nume
ración y marcas siguientes: «Y. F. D.» 
—«G. P. Nonguier Cette».— J. Bicorne 
Alger B. 2763».— «Charros Location 
O. D. 3934 Algor».-«A. O. D., G. P. 
36».—«J. F. A. L. X. 2136»—y á unas 
Veinte millas del Cabo de San Antonio 
por ei Pstrón del Laúd Virgen del Car
men de la tercera lista de embarcacio
nes de esta Capital, Gabriel Gompañy 
Coll, lo que se hace público por medio 
del presente edicto á fin de que ios que 
se consideren dueños de los citados bo
coyes puedan por sí ó por medio de 
apoderado presentarse ante el Sr. Co
mandante de Marina de esta provincia 
en el término de treinta días á contar 
desde su publicación en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma 24 de Agosto de 1917.—Bafael 
Montojo.

Núm. 2058
Don Avelino Lorenzo López, Segundo 

Contramaestre de la Armada gradua
do de AJérez de Fragata, Ayudante 
de Marina y Juez Instructor de un 
expediente de hallazgo que se instru
ye por el efectuado en el mar de un 
barril de aceite mineral de unos 200 
litros aproximadamente de cabida, 
dos bocoyes vacíos coa las marcas 
José Lagarto n.° 12564, y C. M. 10259 
G, Miraret Cette respectivamente y 
uu tablón do madera de uuos cinco 
metros de largo por 10 centímetros 
de grueso.
Haee saber: Que las personas que se 

crean con derecho de propiedad á los 
efectos señalados hallado por las tripu- 

? laeiones de los buques de Desea «San 
Pedro» Caballo Marina y María en 
én aguas do este D strito, se presenten 
á deducirlo por si ó por medio de per 
sona que les represente ante esta Ayu 
dantia de Marina con documentos lega
les y en el p’azo máximo de 30 dias que 
serán contados á partir de la publica
ción, del presente edicto en el B. O. de 
esta Provincia, pues en otro caso y si 
no se presentase reclamación alguna al 
finalizar dicha plazo serán entregados 
á sus respectivos halladores

Dado en Alcudia á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diez y siete. 
—El Juez Instructor, Avelino Lorenzo.

Núm, 2110
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
En virtud de lo prevenido por las 

disposiciones vigentes queda abierta en 
esta EscuHa Normal de masetras la 
matricula correspondiente al curso de 
1917 a 1913. Las aspirantes que deseen 
matricuíüu'se oficialmente deberán soli
citarlo durante el mes de Septiembre 
como plazo improrrogable, presentan
do en la Secretaría de la Normal de 10 
a 12 de la mañana la correspondiente 
instancia dirigida a la Sra, Directora 
en los impresos que se facilitan en la 
Secretaria de la Normal. Dicha instan 
cia deberá ser firmada por la interesa 
da y en ella constarán las asignaturas de 
que desee ser matriculada; además abo
narán 12*50 en papel de pagos al Esta 
do por derechos del primar plazo de la 
matrícula currespondiente y un timbre 
móvil para el papel.

Lo que d-3 orden de la 8ra, Directora 
se anucia para conocimiento de las in
teresadas,

Palma 28 de Agosto de 1917.—La Se
cretaria, Margarla Ripoll.— Visto Bue
no.—La Directora, M.B de las Mercecee 
Usua.

Núm. 2068
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

í RÜ8T1CA

i .” al 4? trimestres de I9i6yi.°y2.0 
de 1917

Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 
ejecutivo de la Zona de Manacor de 
la que es Arreudatarío D. Bartolomé 
Mir y Calafell.
Hago saber: Que en elexpedieate que 

instruyo por débitos del concepto con
tributivo y trimestre arriba expresado, 
se ha dictado con fecha diez del co
rriente la siguiente:

«Providencia.—Ño habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mua 
bles y semovientes, se acuerda la ena 
genaciónen pública subasta ae los in
muebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el dia veinte 
de Septiembre y hora de las nueve 
sieudo postaras admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras par
tes de su volorac.ón.

Notifiquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso; y anuncíese al públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales, y por medio de edictos 
en el Bo l e t ím Of iu ia l  de la Provincia 
y de Madrid.

Lo que hago público por medio del 
í presente anuncio; advírtiendo para co 

nocimiento de los que desearen tamar 
parte en la suoasta anunciada, que esta 

' »e celebrará en el local de la Recauda- 
'■ eióu Ejecutiva en la Calle de Prohisos 

número 5 (Felanicx) y que se estable
; cea las siguientes condiciones en cum* 
í plimiento en lo dispuesto en el art.° 95 

de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
j 1.a Que los bienes trabados y á cu- 
Í' ya onagenación se ha de proceder, son 

,08 comprendidos en la siguiente rela
ción.i ■ "

Contribuyentes bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas 

l N,° 278, -Catalina Ana Vidal Nadal. 

3
f — Una pieza de Herra situada en la 

Ciudad de Felanitx llamada El Pujol, 
de cabida de un cuartón equivalente á 
diez y siete áreas, setenta y cinco cen- 
tiáreas, que linda al Norte con tierras 
de D. Juan Llodrá, al Sur con las de 
D. Miguel Adrover, a’. Este con las de 
M’guel Maimó y al Oeste con las de 
Onofre Vaquer.

Y estando valorada la indicada finca 
con una riqueza imponible de 3'58 pese
tas que capitalizadas al 5 por 100 dan 
un valor en venta de 71 60 pesetas, va
lor para la subasta 47 74 id.

Y según la nota puesta al pié del 
mandamiento de anotación preventiva 
el Sr. Registrador de la Propiedad de 
este partido ha suspendido la anotación 
preventiva que se ordena en el manda
miento de referencia por no resultar la 
finca inscrita á favor de la ejecutada ni 
de nadie y tomado en su lugar anotación 
de suspensión en libro de anotaciones 
contra deudores á la Hacienda en el fo« 
lio 21 asiento número 129; careciendo 
por tanto dicha finca de cargas y gra
vámenes á excepción de la anotaciótl 
preventiva que en el indicado manda
miento se pedia.

Por el presente edicto hago constar 
no haber podido tener lugar la entrega 
de la cédula de notificación al deudor 
ni á sus causahabientes por ser estos de 
paradero ignorado y con el fin de que 
llegue á conocimiento de los mismos se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia y en la Gaceta de Madrid 
á los efectos del artículo 142, párrafo 
3.° y 4.° de la vigente Instrucción y por 
el mismo se les requiere para que eu el 
plazo de tercero dia á contar desde el 
siguiente al del remate de la finca se 
presenten á esta oficina recaudatoria 
para darles á conocer dia, hora y No
tario que deba autorizar la escritura de 
venta y concurrir al acto de la misma, 
de no hacerlo se otorgará de oficio,

2 .a Que los deudores ó sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagado el principal, recargos ó 
dietas y demás gastos del procedimien
to.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
Incitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adj udicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adju- 
dicatorio á 1 a entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en la Caja General 
de Depósitos,

Fe anirx á 21 de Agosto de 1917.-—El 
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy,

Núm. 2122
SALINERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno de esta Com
pañía ha acordado convocar la Junta 
General á sesión ordinaria para el dia 
28 de Septiembre próximo, á las 5 de la 
tarde, en el local que ocupan las ofici
nas de dicha Sociedad en esta capital 
calle de Palacio número 49.

El depósito de las acciones para asis
tir á la expresada Junta puede verifi
carse ios días 24, 25 y 26 del expresado 
més, en la Caja de esta Compañía, en 
la del Crédito Balear y en la del Fomen
to Agrícola de Mallorca.

Palma 29 de Agosto de 1917,—El Pre- 
s dente, M. Salas.—P, A. de la J, da 
G.~ El Secretario Sustituto, Francico 
Más.

M.C.D. 2022
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Núm. 1503

DEPO.» DEL AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Núm. 1818
d e po s it a r ía  d e l  a y u n t .0 d e pa l ma

Nám. 1634
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE E8CORCA

CUENTA del primer trimestre de 1917 

Primera parte.—Cuenta de Caja

CUENTA del segundo trimestre de

Primera parte.—Cuenta de Caja

1917
CUENTA del segundo trimestre de 1917 

trímera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca b q o ................................
I)aia por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

PeieUi
6774*26

300*00

7074*26
5946*74

1127*52

Peietai

Saldo del Operaciones

INGRESOS trimestre 
anterior

en este 
I trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Existencia en fin del trimeeire anterior, 
ingresos en el trimestre de esta cuenta,

Ca b q o . . . .

. 380921*40
. 264395*94

Gássrrsi

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en 11 trimestre de cada cuenta. . .

Ca b q o . . . . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

P«eUS
1478*10 
1598*10

8076*20
8046*00

Propios.............................
Montes. ...••* 
Impuestos. . . . . • 
Beneficencia. , . . . 
Instrucción pública. . , 
Corrección pública. . . 
Extraordinarios, . . . 
Resultas . , . . . . 
Rec. para cubrir el déficit 
Reintegros.................. .....

Cargo pesetas.

»

»

6774*26

6774*26

300*00 
»

»

300*00

PAGO3
Gastos del Ayuntamiento. 
Policia de Seguridad . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia....................  
Obras públicas . . . . 
Corrección pública. , . 
Montes. . . , . . . 
Cargas.............................. 
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos.................... 
Resultas.........................

Data pesetas.

129*00

»

»

»

5‘o°

40*00

35°3*49
2211*75

57‘5° 
»

5946*74

En Santa Margarita á 31 de Marzo de 1917.—El Deposita
rio, Pedro Ferrá.-Conforme.—El Secretario-Contador, Gui
llermo Santanereu.—V.° B.°—El Alcalde, Feliciano Fuster.

Núm. 1537
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE COSTITX

CUENTA del primer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca b q o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Pe «otas
1593*29

»

1593*29
586'50

1006*79

6774*26

7074*26

129*00

5946*74

35O3‘49 
2211*75 

57‘5O

5*00 
»

40*00

Data por pagos verificados en igual trimestre. 881340*15

Existencia para el trimestre que sigue . . . 263977*19

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

300*00

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en cate 

trimeatre

TOTAL 
de las 

aperaciones

Propios.................................. 23^5 * 23*35
Montes............................   • » >
Impuestos........................ ..... 76198*41 93905*49 170103*90
Beneficencia.......................... > >
Instrucción pública. . . .
Conección pública. . . .

> 
>

»
613*21 613*21

Extraordinarios..................... 16595*00 3613*25 20208*25
Resultas » > >
Rec. para cubrir el déficit. . 122885*07 166263*99 289149*06
Reintegros............................. w » »

Cargo pesetas. . 215701*73 264395*94 480097*67

PAGOS
Gastos del Ayuntamientó. . 22066*22 25565*24 47631*46
Policia de Seguridad. . . . 18472*37 21190*20 39662*57
Policia urbana y rural. . . 14009*33 46543*13 60552*46
Instrucción pública. . . . 3702*41 7850*42 11552*83
Beneficencia.......................... 6497*61 7089'81 I3587*42
Obras públicas . . . . . 18131*29 52999‘95 71131*24
Corrección pública. . , . 1597*91 4611*36 6209*27
Montes................................... > » ■

69662*74 123036*08 192698*82
Ob. de nueva construcción. . 2500*00 89720*90 92220*90
Imprevistos.......................... i70i‘5c 2733*06 4434*56
Resultas............................... > ■ » >

Data pesetas. . 158341*38 381340*15 539681*53

1917.—El Depositario, AntonioEn Palma á 3 de Julio de , . . ,
I Henales. — Conforme.—El Contador, José F. Labandera.—

V.° B.°—El Alcalde, Suau;

Núm, 1813
DEPSITARIA DEL AYUNT.0 DE ARTA

CUENTA del segundo trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de «ata cuenta

Oa b g o . . •

PeieUi
5519*64

. 11519*40

17039*04
8014*42

9024*62

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimesire

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.................................. » > >
Montes.............................  • »
Impuestos.............................. > » >
Beneficencia.......................... > » >
Instrucción pública. , . . > > »
Conección pública. . , . > > D
Extraordinarios . , . . > »
Resultas............................... 1593'29 » 1593*29
Rec. para cubrir el déficit. . > >
Reintegros............................. » .»

Cargo pesetas. . 1593'29 > 1593*29

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 34*25 34*25
Policia de Seguridad. . . . > > x>
Policia urbana y rural. , . » » »
Instrucción pública. . . . » > »
Beneficencia.......................... > » >
Obras públicas . . . . . > 91*50 91*50
Corrección pública. . . . » > »
Montes................................... » »
Cargas.................................... » 460*75 36o‘75
Ob. de nueva construcción. . > >
Imprevistos.......................... » >
Resultas............................... > » >

Datapesetas. . > 586*50 586*50

En Costitx á 31 de Marzo de 1917.—El Depositario, Rafae 
Moragues. — Conforme. — k.l Secretario-Contador, Bartolomé 
CardelL—V,° B,°—El Alcalde, Jaime Arrom,

80*80

1
INGRESOS

Saldo del 
trimestre 
anterior

Speradonei 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

>pericionei

Propios. » » »
Montes. । » » »
Impuestos. , . , ', . • > » »
Beneficencia. , , , , . > » »
Instrucción pública. , , , • » »
Corrección pública. , , , » » . »
Extraordinarios...................... > 400*00 400*00
Resultas................................ 1478*10 » 1478*10
Rec. para cubrir el déficit, . » 1198*10 1198*10
Reintegros............................. > > >

Cargo pesetas. . 1478*10 1598*10 3076'20

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . > 1155'°° 1155*00
Policia de Seguridad . , . » » »
Policia urbana y rural. . , > 50*00 50*00
Instrucción pública. . . . » » >
Beneficencia.......................... » 385 ‘oo 385'00
Obras públicas...................... » 5OO*OC 500*00
Conección pública. , . . * >
Montes................................... » »
Cargas. ....... » 956‘oc 956*00
Ob. de nueva construcción, . » »
Imprevistos . . . '. . . » >
Resultas................................ > »

Data pesetas. . * 3046‘oc 3046*00

En Escorcaá 30 de Junio de 1917.—El Depositario, Miguel 
Cerdá. — Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Rosselló,- 
y o b Alcalde, Antonio Cánaves.

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

- _ : ' - ‘‘ l
INGRESOS

Saldo del Operaciones TOTAL 
de las 

operacionea
trimestre 
anterior

en este 
trimestre

Propios.................................. > > >
Montes................................... > » >
Impuestos.............................. 300*00 830*00 1130*00
Beneficencia. . . . , . > > >
Instrucción pública, , . , . » » »
Conección pública. . . . » » >
Extraordinarios. . . , . » »
Resultas........................... ..... 5108*14 > 5108*14
Rec. para cubrir el déficit. . 208*00 10689*40 10897*40
Reintegros............................. > » >

Cargo pesetas. , 56i6'x 4 11519'40 17135'54

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . > 1713'35 1713*35
Policía de Seguridad . . , » 270'00 270*00
Policia urbana y rural. . . > 267*50 2Ó7<5o
Instrucción pública. . . . » » »
Beneucencia.......................... > 18*96 18*96
Obras públicas..................... > 535;45 525*45
Corrección pública. . . , » 307*98 307*98
Montes................................... » » »
Cargas.................................... 74*oo 4836'68 4910*68
Ob. de nueva construcción. . » »

Imprevistos ...... 22*50 74*50 97*00
Resultas................................ » •r

Data pesetas. , 96*50 8014*42 8110*92

EnArtáú i.° de Julio de 1917.—El Depositario, Nicolás 
Casellas.—Conforme.—El Secretario-Contador, Kafael ^ard'~ 
V," B»—El Alcalde, Antonio Gano.

Núm. 1654
DEPOSITARIA DEL AYUNT.6 DE PERRERIAS

CUENTA del segundo trimestre de 1917 

primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia e:. fin del trimestre anterior. . • 
Ingresos en í l trimestre de esta cuenta. . •

Ca b q o ..............................
Data por pag jb  verificados en igual trimestre.

Existencia ei el trimestre que sigue . . . .

Segunda parte,—

INGRESOS

Propio....................................
Montes...................................
Impuestos. ...... 
Beneficencia..........................  
Instrucción pública, . , . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios. . . . . 
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Seguridad . , , 
Policia urbana y rural, . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia  
Obras publicas  
Corrección púl dica. . . . 
Montes  
Cargas. , . . , . .
Ob. de nueva construcción , 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas.

8132^

Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operaciones 
eo este 

trimestre

> 53O*7O
» »
» 738'44
» »
» >
> »
» »

2000*87 »
> 4852'92
» >

2000*87 6122*06

• 2518*65
» »
» 771*93
• *
» 205*65
w 467*34
» 47*20
» »
» 1392*32
» »
» >
» >
» 5403*09

TOTAL

530*70

738*44

aooo‘87 
485»,93

,5x8*65

11^ 

aos‘6S 
467% 

47*<a

x 393*^

Pe«etai__ 
2000*87 
6122*06

8122*93 
5408*09 

^ig'SÍ

---------------------- t  . • VtaO'
En Ferrerías á 30 de Junio de 1917.—El DeposiUno, Lllig 

cisco Mascaró -Conforme - El Secretario-Contador, 
Florit.—V." B. ‘—El Alcalde, Francisco Flont. ___

PALMA, —Kbc u x l a  - Ti pq o má f ic a

M.C.D. 2022


